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DE FACTURAS 

Enero - 2015 



NORMATIVA:  
 
 
1. Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la Factura Electrónica 

y creación del Registro Contable de Facturas en el Sector Público. 
 

2. Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los 
requisitos funcionales y técnicos del Registro Contable de Facturas de 
las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la Factura Electrónica y creación del Registro 
Contable de Facturas en el Sector Público. 
 

3. Instrucción de Gerencia de diciembre de 2014 para la implantación de 
la factura electrónica en la UPO. 
 



 
 

La aplicación práctica de los preceptos legales contemplados en las normas 
anteriormente reseñadas, tiene las siguientes incidencias sobre el procedimiento 
actual de gestión del gasto: 

 
- Todas las facturas que se emitan contra cualquiera de los Centros de Gasto de la 
Universidad Pablo de Olavide deberán ser presentadas en un Registro 
Administrativo: 
 

a) Obligatoriamente, a partir de 5.000,00€, las facturas se presentarán en 
formato electrónico, a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Comunidad Autónoma (actualmente no hay constancia de 
su puesta en marcha). Las facturas electrónicas de importe menor o igual a 
5.000,00€ también podrán ser presentadas a través de dicha plataforma. 
 
b) Las facturas en papel de importe hasta 5.000,00€ se presentarán a través 
del Registro Administrativo de la Universidad Pablo de Olavide. 

 
         
         
         
         
         
         
         
    
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 
 
Contenido de las facturas: 
 

En las facturas, además de los requisitos formales que se reflejaban 
anteriormente, deben indicar obligatoriamente los siguientes datos: 
 

1.- Unidad Tramitadora (denominación que se corresponderá con la 
facilitada por la persona que solicite el servicio). 
 
2.- Órgano proponente (se corresponderá con la orgánica /centro de coste. 
Debe facilitarla igualmente la persona que solicita el servicio). 

 
 La ausencia de los citados requisitos, dará lugar a la devolución de la factura 
para su subsanación. 

 
 
 
 



 Identificación de la Unidad Tramitadora:  
- En la pestaña Administrativo se puede ver a que Unidad Tramitadora 

pertenecéis: 
 

 

 
 
 



El Registro Administrativo, tanto a través del PGEFe, como  a través del Registro de 
la Universidad, genera de forma automática un Justificante de Gasto en la aplicación 
Universitas XXI-Económico, así como un correo electrónico para el gestor del gasto 
asociado a la Unidad Tramitadora, notificándole el número de Justificante de Gasto y 
el número de registro administrativo. 
 
Ejemplo:  
 
Asunto:  Creado justificante 2014/000000020691 en UXXI-EC desde el registro 
administrativo. 
Fecha:  Thu, 16 Jan 2015 13:19:47+0100 (CET) 
De:  no_reply@upo.es 
Para:  lrodluq@admon.upo.es 
 
 
Se ha creado el justificante 2014/000000020691 desde la entrada de registro 
201509600000002 
 
 





 
  







 
 
  



 
 

 



Consultas y dudas. 
 
 Para solicitar información o resolver cualquier duda que se plantee, 
deberán dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico: gepagos@upo.es 
 
 
 Asimismo, en el siguiente enlace podrán encontrar la normativa de 
aplicación:  
http://www.upo.es/age 

mailto:gepagos@upo.es
http://www.upo.es/age
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